
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 01 septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2019-0731. 

  

Atendiendo la anterior solicitud, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 523 del Código General del Proceso, DISPONE: 

  

Admitir el trámite liquidatorio de la sociedad conyugal conformada entre 

los señores OMAR ENRIQUE GARCÍA CAVADIA y DIANA MARCELA 

PARRADO BERNAL. 

          

          Notifíquesele este proveído a la señora DIANA MARCELA PARRADO 

BERNAL, por anotación en el ESTADO, haciéndole saber que cuenta con un 

término de diez días para contestar la demanda, el cual se debe computar 

conforme al artículo 91 del C. G. del P. 

  

          Ofíciese a la Oficina Judicial (REPARTO), a fin de solicitarles que el 

presente asunto sea abonado en compensación a este despacho, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. OFÍCIESE.  

  

          Reconócese personería a la Dra. MARÍA DEL PILAR FAJARDO 

MEDINA, como apoderada judicial del ex cónyuge OMAR ENRIQUE GARCÍA 

CAVADIA. 

  

          NOTIFÍQUESE,    

  

  



  

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                   JUEZ 

Jes 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 02-09-2020  A 

  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación 

en el ESTADO  N° 58 

                                

 a 

El Secretario TOMAS OLAYA GONZALEZ  

  

  

 

 

 

 


